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INSTRUCCIONES PARA LA RECOGIDA DE FIRMAS DE LA ILP
PROPOSICIÓN DE LEY DE LIBERTAD DE ELECCIÓN LINGÜÍSTICA

Necesitamos 500.000 firmas certificadas

¿QUÉ ES UN FEDATARIO?

Un fedatario es una persona encargada de uno o más pliegos de firmas. Los fedatarios simplemente conservan 

los pliegos de firmas que les han entregado y verifican que se firma de manera correcta. Una vez finalizada su 

labor, remiten los pliegos a la dirección que facilitamos, junto con una fotocopia de su DNI.

Para ser fedatario hay que firmar una declaración jurada. Solo tienes que descargar el formulario en 

www.hispanohablantes.es

imprimirlo, rellenarlo, firmarlo, y enviarlo a: Att. Ana Carballo C/ Santiago de 

Compostela 22, 3º D (28034) Madrid

También se puede solicitar a los contactos de Hablamos Español en la localidad más cercana, o en los 

puntos de recogida de firmas que haremos en diferentes ciudades. Se puede cubrir y entregárselo a ellos.

 

Los fedatarios han de ser inscritos en la Junta Electoral Central, por eso tenemos que entregar las 

declaraciones juradas y las fotocopias del DNI junto con los pliegos firmados.

 

Cuando el fedatario ha terminado su labor, debe firmar el pliego de firmas y anotar el número de 

firmas que hay en el pliego. Hay que hacerlo en el espacio reservado para ello, no en el espacio 

reservado para la Junta Electoral.

 

A TENER EN CUENTA

 Pueden firmar españoles, mayores de edad, que puedan votar en las elecciones generales.

 Han de rellenarse los espacios de forma correcta y legible.

 Si se ha cometido un error habrá que tachar los datos de esa persona, y se volverán a escribir 

correctamente todos los datos de esa persona en un nuevo renglón. Se ha de empezar por la firma  

nº 1 hasta la nº 60. No se dejarán espacios en blanco.

 Se preguntará a la persona si ya ha firmado antes. Solo se puede firmar una vez. 

¿DÓNDE ENVIAR LOS PLIEGOS?

Enviar los pliegos cubiertos y la fotocopia del DNI por correo certificado a Hablamos Español: Calle 

Infanta María Teresa nº 6 (28016) Madrid. Si nos llaman por teléfono al 601 262 344 nos encargaremos 

de costear el envío.

http://hispanohablantes.es/medios/MODELO_FEDATARIOS_ILP.pdf
http://hispanohablantes.es/medios/MODELO_FEDATARIOS_ILP.pdf


